
ACTA NUM. 355 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 28 DE 
AGOSTO DE 2009. DEL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 
DE SESIONES,  DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP.
ÁNGEL VALLE DE LA O.

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SIENDO LAS VEINTITRÉS HORAS CON DIEZ MINUTOS, DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, CON LA ASISTENCIA DE 
7 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.   

ACTO SEGUIDO, EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, 
EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO 
LECTURA AL ACTA CORRESPONDIENTE.-  LA CUAL FUE APROBADA 
POR UNANIMIDAD DE 7 VOTOS.  

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 13 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). CON EL SEÑALAMIENTO QUE EN 
EL ASUNTO 3 INTERVINO EL DIP. JOSÈ MANUEL GUAJARDO CANALES, 
QUE SE TURNE TAMBIÈN A LA COMISIÒN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA.

INICIATIVAS  DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              
CC. DIPUTADOS: 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.

ASUNTOS GENERALES:
LA DIP. MARÍA ELISA IBARRA JOHNSTON, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 66 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, PROPUSO A LOS INTEGRANTES DE LA 
D I P U TA C I Ó N P E R M A N E N T E E L C O N V O C A R A P E R Í O D O 
EXTRAORDINARIO EL PRÓXIMO DOMINGO 30 DE AGOSTO DE 2009, A 
FIN DE ANALIZAR, DISCUTIR, Y EN SU CASO, APROBAR LOS 
EXPEDIENTES SIGUIENTES: 

EXPEDIENTES 5815, 4698, 5416, 5372, 5823, 5405 Y 5447, 2369, 5895 DE LA 
COMISIÒN DE LEGISLACIÒN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 5852 DE 
LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y EDUCACIÓN, EXP. 5822 
Y 5855, 5681 DE LA COMISIÒN DE JUSTICIA; EXP.  5810 DE LA COMISIÒN 
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HACIENDA DEL ESTADO Y JUSTICIA;  EXP. 4570, 4455, 4338, 5529, 5300, 
2370, 4804, 4556, 5642, 5716, 4357 DE LA COMISIÒN DE DESARROLLO 
URBANO; EXP. 5236 DE LA COMISIÒN DE FOMENTO ECONÒMICO; EXP. 
5714, 5720, 5795 DE LA COMISIÒN DE TRANSPORTE; EXP. 5156 Y 5249, 
5287 DE LA COMISIÒN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL; EXP. 5562  DE LA COMISIÒN CUARTA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL; EXP. 5686, 5837, 5635 DE LA COMISIÒN 
QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL; EXP. 5893, 5021, 
5206, 5835, 5846, 5861, 5858 DE LA COMISIÒN DE HACIENDA DEL 
ESTADO; 5838 DE LA COMISIÒN  TERCERA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL;  EXP. 4850, 5085, 5772 DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE HACIENDA DEL ESTADO Y DESARROLLO URBANO; EXP. 
4629 Y 5712 DE LA COMISIÒN DE DESARROLLO URBANO.  

EL DIP. JOSÉ CESAREO GUTIÈRREZ ELIZONDO, SOLICITÒ SE INCLUYA 
EN LA LISTA EL EXP. 5189 DE LA COMISION DE HACIENDA DEL 
E S TA D O Y T R A N S P O RT E . , R E L AT I V O A L S E G U R O D E 
RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE VIENE SIENDO DAÑOS A TERCEROS, Y 
QUE FUE VOTADO POR UNANIMIDAD EN AMBAS COMISIONES.-  
INTERVINO TAMBIÈN RESPECTO AL LISTADO EL DIP. JOSE MANUEL 
GUAJARDO CANALES, SOLICITANDO UN RECESO, YA QUE LA LISTA 
FUE LEÌDA DE MANERA MUY RÀPIDA Y NO SE DIJO DE QUÈ SE TRATA 
CADA UNO DE LOS TEMAS, Y COMO HAY VARIOS ASUNTOS QUE LE 
CORRESPONDEN COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÒN DE 
LEGISLACIÒN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, NECESITA VERIFICAR 
LA LISTA. EL PRESIDENTE INFORMÒ QUE SE LE PROPORCIONARÀ EN 
UN MOMENTO EL LISTADO.

EL DIP. RANULFO MARTÌNEZ VALDEZ, SEÑALÒ QUE APENAS HACE 
DOS MINUTOS LE PASARON A ÈL EL LISTADO, Y QUE HAY TEMAS QUE 
LE CAUSAN DESCONCIERTO, PORQUE NO HA HABIDO EN LAS 
COMISIONES EL TRABAJO ADECUADO, EL ANALISIS, NI EL 
CONSENSO, NI EL CONOCIMIENTO POR PARTE DE LA FRACCIÒN DEL 
PAN, PARA QUE SE VEAN EN ESTE  PERÌODO EXTRAORDINARIO. 
SEÑALANDO ADEMAS, QUE SE LE HACE EXTRAÑO QUE ESTÉN 
SACANDO LEYES DE QUIENES VAN A SER MAYORÌA, QUE BIEN LAS 
PUEDEN DESAHOGAR EN LA LEGISLATURA ENTRANTE. 

EL DIP. JOSÈ MANUEL GUAJARDO CANALES, SEÑALÒ QUE HAY UN 
TEMA QUE LE PREOCUPA MUCHO, PORQUE PIENSA QUE NO SE DEBE 
INCLUIR EN LA LISTA, PORQUE NO HAY EL CONSENSO  NECESARIO 
PARA QUE SE LLEVE A CABO, ES EL EXP. 2369, Y QUE EL DICTAMEN 
REQUIERE DE UNA MAYORÌA CALIFICADA, Y NO TODOS LOS 
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PARTIDOS POLÌTICOS ESTÀN DE ACUERDO CON EL TEMA. ASIMISMO, 
POR OTRO LADO SEÑALA, QUE LA INICIATIVA QUE CREA EL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL, QUE NO CRITICA LA 
INICIATIVA, SIN EMBARGO CREE QUE LA MISMA DEBE IR 
ACOMPAÑADA DE UN DICTAMEN DE FACTIBILIDAD ECONÓMICA, YA 
QUE SE CREA UN INSTITUTO MUY GRANDE. Y SI EL TEMA VA A PASAR, 
PUES QUE SEA CONVOCADO A TRAVES DE LA VICEPRESIDENCIA, QUE 
ÈL COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÒN DE LEGISLACIÒN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES LE OTORGA LAS FACULTADES PARA QUE ESTE 
TEMA LO SAQUEN ADELANTE A TRAVES DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
LA CITADA COMISIÒN.- FUE APROBADA LA PROPUESTA DE QUE NO 
SE INCLUYA EN EL LISTADO EL EXPEDIENTE 2369 POR 
UNANIMIDAD DE 7 VOTOS.

EL DIP. JOSÈ CESÀREO GUTIÈRREZ ELIZONDO, SOLICITA 
NUEVAMENTE QUE EL EXPEDIENTE  5189 QUE CONTIENE EL SEGURO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SE INCLUYA EN LA CONVOCATORIA 
PARA EL PRÒXIMO PERÌODO EXTRAORDINARIO, Y SEA VOTADO EN 
ESTE MOMENTO, FUE APROBADA LA PROPUESTA DE INCLUIRLO 
POR MAYORÌA  DE 5 VOTOS A FAVOR Y 2 EN CONTRA. 

FUE APROBADO EL LISTADO PROPUESTO POR LA DIP. MARÌA ELISA 
IBARRA JOHNSTON CON LAS  MODIFICACIONES  SEÑALADAS POR 
MAYORÍA DE 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA.

A CONTINUACIÒN EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÒN DE LA 
DIPUTACIÒN PERMANENTE LA PROPUESTA DE LA DIP. MARÌA ELISA 
IBARRA JOHNSTON DE CONVOCAR A PERÌODO EXTRAORDINARIO EL 
PRÒXIMO 30 DE AGOSTO DE 2009. FUE APROBADA LA PROPUESTA 
POR UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. EL PRESIDENTE CONVOCÓ A 
PERÍODO EXTRAORDINARIO EL PRÓXIMO DOMINGO 30  DE 
AGOSTO DE 2009 A LAS 17:00 HORAS, INSTRUYENDO A LA 
OFICIALÍA MAYOR PARA QUE APOYE A LA SECRETARÌA EN LA 
DISTRIBUCIÓN DE LA CONVOCATORIA A LOS LEGISLADORES.- 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, PRESENTÓ PUNTO DE 
ACUERDO PARA QUE ESTA DIPUTACIÒN PERMANENTE SOLICITE 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO QUE SE REALICEN MAYORES ACCIONES ENCAMINADAS A 
FOMENTAR LA INVERSIÒN NECESARIA PARA PROMOVER LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA DEPORTIVA EN LAS DIVERSAS PRESAS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÒN. ASIMISMO, SOLICITE RESPETUOSAMENTE 
AL TITULAR DE LA SECRETARÌA DE TURISMO EN EL ESTADO A FIN DE 
QUE SE DOTE DE LA ESTRUCTURA NECESARIA PARA LA PRÀCTICA DE 
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ESE DEPORTE. - FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE 
MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 7 VOTOS.- 
ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS  PARA EL 
CASO.

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, PRESENTÓ PUNTO DE 
ACUERDO PARA QUE ESTA DIPUTACIÒN PERMANENTE EXHORTE A LA 
SECRETARÌA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A FIN DE QUE 
REALICE UN PROGRAMA DE REGULARIZACIÒN DE PLAQUEO O  
REPLAQUEO A LOS VEHÌCULOS DE CARGA DE TRANSPORTE 
FEDERAL NO LEGALIZADOS QUE NO PORTEN PLACAS METALICAS Y 
LA IDENTIFICACIÒN CORRESPONDIENTE, PARA QUE CIRCULEN EN 
TODO EL TERRITORIO NACIONAL EN PERFECTAS CONDICIONES Y 
CON TODOS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES.- FUE APROBADO EL 
QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 7 
VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES  REQUERIDAS 
PARA EL CASO.

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 7 
VOTOS. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CERO 
HORAS CON QUINCE  MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 
DEL PERÍODO EXTRAORDINARIO EL DOMINGO 30 DE AGOSTO DE 2009 
A LAS 17:00 HORAS.  ASIMISMO INSTRUYÒ A LA OFICIALÌA MAYOR 
PARA QUE APOYE A LA SECRETARÌA EN LA DISTRIBUCIÒN DE LA 
CONVOCATORIA A LOS LEGISLADORES.

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 
DAMOS FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O.

C. SECRETARIO:    C. SECRETARIA:
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DIP. RANULFO MARTÍNEZ            DIP. MARÍA ELISA IBARRA 
VALDEZ.                                             JOHNSTON.   

ACTA NUM. 355-LXXI-09. D.P. 
VIERNES 28 DE AGOSTO DE 2009.
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1. OFICIO  C.V. 176/2009, SIGNADO  POR EL DIPUTADO FRANCISCO 
JAVIER CANTÚ TORRES, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA,  MEDIANTE EL CUAL REMITE OFICIO ASENL-AG-
PL01-1540/2009 SIGNADO POR EL C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, 
AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE CONTIENE 
EL INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA 
PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2008 DEL 
FIDEICOMISO BICENTENARIO NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO  Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO  DE NUEVO  LEÓN, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO.

2. OFICIO  066/2009 D.J. SIGNADO  POR EL C. LIC. HERIBERTO 
T R E V I Ñ O C A N T Ú , P R E S I D E N T E M U N I C I PA L D E L R . 
AYUNTAMIENTO DE BENITO  JUÁREZ, NUEVO  LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA UNA AMPLIACIÓN DEL RUBRO DE 
FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL 2009 
EN EL MENOS UN 10% DE LOS INGRESOS ORDINARIOS 
PRESUPUESTADOS. - DE ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO  24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SE TURNA A LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL.

3. ESCRITO  SIGNADO POR EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO  LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA  
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA 
LA LEY DE MÉTODOS ALTERNOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO  Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO  DE NUEVO LEÓN, SE TURNA A LAS COMISIONES DE 
LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

4.    ESCRITO  SIGNADO  POR EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA  INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO V 
DEL LA FRACCIÓN IX Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IX BIS Y IX 
TER DEL ARTÍCULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO  Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ASUNTOS EN CARTERA
AGOSTO 28 DE 2009.
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ESTADO DE NUEVO  LEÓN, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.

5.     ESCRITO  SIGNADO  POR EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA  INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE PROYECTOS 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO 
LEÓN.- DE ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO  INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO  DE NUEVO LEÓN, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.

6. ESCRITO  ENVIADO  POR EL C. LIC. FERNANDO MARGAIN 
BERLANGA,  PRESIENTE MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO  GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE LE CUAL 
R E M I T E L O S D O C U M E N TO S Y E S TA D O S F I N A N C I E R O S 
CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2009.- DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO  INTERIOR 
DEL CONGRESO  DEL ESTADO  DE NUEVO LEÓN, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA.

7. OFICIO  NUM. C.V. 178/2009 ENVIADO POR EL C. DIP. FRANCISCO 
JAVIER CANTÚ TORRES,  PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA, MEDIANTE EL CUAL  REMITE EL OFICIO ASENL-AG-
PL01-1543/2009 MEDIANTE EL CUAL EL C.P. SERGIO MARENCO 
SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REMITE 
LOS INFORMES DE LOS RESULTADOS DE LAS REVISIONES DE LAS 
CUENTAS PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2008 DE LAS 
SIGUIENTES ENTIDADES FISCALIZADAS

• INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN;

• INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SANTA 
CATARINA NUEVO LEÓN;

• INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL 
TRABAJO, A.C.;

• INSTITUTO DEL DEPORTE DE SANTA CATARINA; 
• FIDEICOMISO PÚBLICO DE ADMINISTRACIÓN Y 

TRASLATIVO DE DOMINIO CIUDAD SOLIDARIDAD; Y
• AGENCIA DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNAN A LA COMISIÓN 
DE HACIENDA DEL ESTADO  Y A LA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL QUE CORRESPONDA.
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8. OFICIO  NUM. C.V. 179/2009 ENVIADO POR EL C. DIP. FRANCISCO 
JAVIER CANTÚ TORRES, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA, MEDIANTE EL CUAL  REMITE EL OFICIO ASENL-AG-
PL01-1556/2009 MEDIANTE EL CUAL EL C.P. SERGIO MARENCO 
SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REMITE 
LOS INFORMES DE LOS RESULTADOS DE LAS REVISIONES DE LAS 
CUENTAS PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2008 DE LAS 
SIGUIENTES ENTIDADES FISCALIZADAS

• GENERAL TREVIÑO NUEVO LEÓN;
• PARÁS, NUEVO LEÓN; 
• FIDEICOMISO VIDA SILVESTRE;
• INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS   DE LOS GARZA, 
NUEVO LEÓN; Y 

• PODER LEGISLATIVO

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNAN A LA COMISIÓN 
DE HACIENDA DEL ESTADO  Y A LA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL QUE CORRESPONDA.

9. ESCRITO  PRESENTADO  POR LA C. DIP. NORMA YOLANDA ROBLES 
ROSALES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO  DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
LEY DE PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, ASÍ COMO DIVERSAS REFORMAS A LA LEY SOBRE EL SISTEMA 
ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LEY 
ESTATAL DE SALUD, CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
Y LEY QUE REGULA LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES PENALES.- DE 
ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  24 FRACCIÓN 
III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNAN A LAS 
C O M I S I O N E S U N I D A S D E L E G I S L A C I Ó N Y P U N T O S 
CONSTITUCIONALES Y SEGURIDAD Y JUSTICIA.

10.-  OFICIO  No. 0068/2009 SIGNADO POR EL C. HÉCTOR JAVIER ELIZALDI 
MERCADO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO  DE 
LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO  LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE 
INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2009.-DE ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO  LEÓN, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.

11.- ESCRITO  PRESENTADO  POR LA C. DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL 
ADAME, INTEGRANTE DE LA LXXI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 87, SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL INFORME QUE DEBE 
PRESENTAR EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE.- DE 
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ENTERADO  Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES.

12.- ESCRITO  SIGNADO  POR EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LEY DE FOMENTO A LA 
INVERSIÓN Y AL EMPLEO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE 
ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  24 FRACCIÓN 
III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO  DE NUEVO  LEÓN, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.

13.- ESCRITO  SIGNADO  POR EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO EN MATERIA DE PROCURACIÓN E 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.- DE ENTERADO, Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO  PARA EL 
GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO  DE NUEVO 
LEÓN SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES.


